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LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: EJ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 92 
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2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /CUENCA /26/01/2016 
¡NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ODONTOCUNICA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3._DATOS ADICIONALES: 
SEBA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ODONTOCUNICA CIA. LTDA.” 
INSCRITA CON EL NAO, 291 El 10/AGOSTO/2004, 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE SIÓN: UENCA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
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DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO MARGINAR 

EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ODONTOCLÍNICA CIA. LTDA.”, LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, QUE CONSTA DEL DOCUMENTO QUE 

ANTECEDE 

    

      

CUENCA, 10 DE MAYO DEL 20 

   

sel Caco a 

    
DOY a 

 



  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leica que les 

* fue la presente escritura a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican 

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual DOY FE. 
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CONSTATACIÓN. 
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de Cuenca, a 105 cinco dias del mes de enero del 2016, siendo las velnte horas, +a 
ds la COMPAÑÍA ODONTOCLÍNICA CIA. LTDA, se reúne las siguientes dersones: 

'A FEDERICA GARATE AGUIRRE. MERCY CAROLA GARATE AGUIRRE y AN 
HOMERO GARATE ESPINOZA socios dela compañía antes mencionada y que representan el 
sien por ciento del capital pagado, con el objeto de llevar a cabo la Junta General 
axtrordinaria de socios con carácter universal dentro del siguiente orden del dia: 

  

  

    

1. Transferencia de participaciones de la compañía e ingreso de nuevo socio. 
Desarrollo: 

1.-El Sr. Ángal Homero Garate Espinoza en calidad de Presidente de la compañia 
ODONTOCLINICA CÍA. LTDA. CIA, LTDA., da la bienvenida y declara Instalada la sesión 
poniendo an considoración el primer y único punto dal orden del día: a la bienvenida a ceda 

  

    it la totalidad de les participaciones que mantiene en la compañia, Igual caso Su: 
sons socte Mercy Carola Garate Aguirre; se pronuncia la Sra, María Federica Gárate 
Aguirre en favor de la decisión tomada por los dos socios y al no existir otro 
pronunciamiento se aprueba le transterencia de la totalidad de las participaciones que les 
corresponda a los socios mencionados y que el mismo ira en favor del señor Roberto 

se monifiesia que se hará los trámites previos correspondientes q: 
var on la superitendncia de compañias asísomo en el registro mercantil de esta 

<lugad de Cuenca 

         

  

Siendo los socios dan portterminado la sesión y para constancia de lodo, 
firman le presente acta: 

    

ICA GARATE     
A 

Y 

 



señor Roberto Riquelme Torres. CUARTA: PRECIO.- El precio 

pactado por las partes contratantes es de OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. QUINTA: 

INSCRIPCION.- El cesionario queda autorizado para Inscribir en el 

Registro Mercantil de esta ciudad de Cuenca la presente cesión de 

participaciones, asi como realizar el cambio en la Superintendencia 

de Compañias. SEXTA: CONTROVERSIA. En el caso de producirse 

controversia por efecto del presente contrato, las partes renuncian 

domicillo y se someterán ante los jueces competentes de la ciudad de 

Cuenca. Usted Señor Notario, se servirá añadir las demás cláusulas 

de rigor para la perfecta validez de este instrumento. Atentamente, 

Abogada, María Rosela Abad Salinas con matrícula profesional 

número 2811 del C.A.A. Hasta aquí la minuta- VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

panes 
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de nacionalidad española con cédula de identidad ecuatoriana, 

* capaces ante la ley para todo acto y contrato.- SEGUNDA; 

ANTECEDENTES.- Conforme consta de documento público, a la 

señora Mercy Carola Garate Aguirre y al señor Ángel Homero Garate 

Espinoza les pertenece a cada uno 4 participaciones, de un dólar 

americano cada una, dentro de la compañía denominada 

ODONTOCLINICA CIA. LTDA, constituida mediante escritura pública 

en la Notaría Octava de esta ciudad de Cuenca el catorce de junio del 

dos mil cuatro, con Resolución Nro.04-C-DIC-412 de la Intendencia 

de compañías de Cuenca, inscrita en el repertorio del Registro 

Mercantil de Cuenca con el Nro.4.766 el día diez de agosto del dos 

mil cuatro; se aclara que en la fecha de constitución de esta compañía, 

la señora Mercy Carola Garate Aguirre se encontraba casada con el 

señor Javier Enrique Vázquez Paredes, que a esa fecha no existia 

separación de bienes y que al momento se encuentran divorciados y 

que por la sociedad conyugal antes existente le corresponde el 

cincuenta por ciento de cada participación, TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes manifestados, la 

señora Mercy Carola Garate Aguirre, el señor Javier Enrique Vázquez; 

Paredes y los cónyuges Ángel Garate Espinoza y Angela Mercy l 

Aguirre Romero transfieren las participaciones que les corresponde 

dentro de la compañía denominada ODONTOCLINICA CIA. LTDA,, al 

  

"DEL CANTÓN CUENCA. sc Y



denominará CEDENTES, y por otra parte comparece el señor 

ROBERTO RIQUELME TORRES, soltero, con cédula de identidad 

ecuatoriana número 0151471794, que para efecto de este contrato 

se denominará CESIONARIO; ecuatorianos los primeros, y de 

nacionalidad española el segundo; mayores de edad, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, instruidos por ml el 

Notario, del objeto y resultados del presente instrumento, y en 

cumplimiento de los requisitos legales previos, manifiestan que elevan 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesión participaciones en los términos que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones por una parte: Mercy 

Carola Garate Aguirre de estado civil divorciada; Javier Enrique 

Vázquez Paredes de estado civil divorciado; y Ángel Garate Espinoza 

con su cónyuge la señora Angela Mercy Aguirre Romero, quienes 

para electos de esle contrato se les denominará cedentes y por otra 

parte comparece el señor Roberto Riquelme Torres, de estado civil 

soltero que para efecto de este contrato se denominará cesionario, 

los. primeros comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y el segundo compareciente 

 



  

ESCRITURA NÚMERO: 2016-01-01-17-P00127 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: MERCY CAROLA GARATE AGUIRRE, JAVIER 

ENRIQUE VÁZQUEZ PAREDES, ÁNGEL HOMERO GARATE 

ESPINOZA Y ANGELA MERCY AGUIRRE ROMERO 

A FAVOR DE: ROBERTO RIQUELME TORRES 

CUANTIA: $8,00 

FECHA: 26 de enero de 2016 

**Se dieron dos copias'* 

NVGL 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE Y SEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL 

DIEZ Y SEIS ante mi Abogado JUAN ESTEBAN ASTUDILLO 

ALVAREZ; NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN CUENCA, 

comparecen libre y voluntariamente por sus propios derechos, 

MERCY CAROLA GARATE AGUIRRE de estado civil divorciada; 

JAVIER ENRIQUE VÁZQUEZ PAREDES de estado civil divorciado; 

y los cónyuges ÁNGEL HOMERO GARATE ESPINOZA y ANGELA 

MERCY AGUIRRE ROMERO; con cédulas de ciudadania número 

0102146909, 0102407517, 0100092667 y 0700059942 

respectivamente; quienes para efectos de este contrato se les A 
  

  

NOTARIO DECIMO SEPTIMO. 
DEL CARTÓN CUENCA 

Se Juan Esteban Astudillo
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INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ODONTOCUNICA CIA. LTDA.” 
INSCRITA CON EL NAO, 291 El 10/AGOSTO/2004, 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leica que les 

* fue la presente escritura a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican 
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de Cuenca, a 105 cinco dias del mes de enero del 2016, siendo las velnte horas, +a 
ds la COMPAÑÍA ODONTOCLÍNICA CIA. LTDA, se reúne las siguientes dersones: 

'A FEDERICA GARATE AGUIRRE. MERCY CAROLA GARATE AGUIRRE y AN 
HOMERO GARATE ESPINOZA socios dela compañía antes mencionada y que representan el 
sien por ciento del capital pagado, con el objeto de llevar a cabo la Junta General 
axtrordinaria de socios con carácter universal dentro del siguiente orden del dia: 

  

  

    

1. Transferencia de participaciones de la compañía e ingreso de nuevo socio. 
Desarrollo: 

1.-El Sr. Ángal Homero Garate Espinoza en calidad de Presidente de la compañia 
ODONTOCLINICA CÍA. LTDA. CIA, LTDA., da la bienvenida y declara Instalada la sesión 
poniendo an considoración el primer y único punto dal orden del día: a la bienvenida a ceda 

  

    it la totalidad de les participaciones que mantiene en la compañia, Igual caso Su: 
sons socte Mercy Carola Garate Aguirre; se pronuncia la Sra, María Federica Gárate 
Aguirre en favor de la decisión tomada por los dos socios y al no existir otro 
pronunciamiento se aprueba le transterencia de la totalidad de las participaciones que les 
corresponda a los socios mencionados y que el mismo ira en favor del señor Roberto 

se monifiesia que se hará los trámites previos correspondientes q: 
var on la superitendncia de compañias asísomo en el registro mercantil de esta 

<lugad de Cuenca 

         

  

Siendo los socios dan portterminado la sesión y para constancia de lodo, 
firman le presente acta: 

    

ICA GARATE     
A 

Y 

 



señor Roberto Riquelme Torres. CUARTA: PRECIO.- El precio 

pactado por las partes contratantes es de OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. QUINTA: 

INSCRIPCION.- El cesionario queda autorizado para Inscribir en el 

Registro Mercantil de esta ciudad de Cuenca la presente cesión de 

participaciones, asi como realizar el cambio en la Superintendencia 

de Compañias. SEXTA: CONTROVERSIA. En el caso de producirse 

controversia por efecto del presente contrato, las partes renuncian 

domicillo y se someterán ante los jueces competentes de la ciudad de 

Cuenca. Usted Señor Notario, se servirá añadir las demás cláusulas 

de rigor para la perfecta validez de este instrumento. Atentamente, 

Abogada, María Rosela Abad Salinas con matrícula profesional 

número 2811 del C.A.A. Hasta aquí la minuta- VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

panes 
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de nacionalidad española con cédula de identidad ecuatoriana, 

* capaces ante la ley para todo acto y contrato.- SEGUNDA; 

ANTECEDENTES.- Conforme consta de documento público, a la 

señora Mercy Carola Garate Aguirre y al señor Ángel Homero Garate 

Espinoza les pertenece a cada uno 4 participaciones, de un dólar 

americano cada una, dentro de la compañía denominada 

ODONTOCLINICA CIA. LTDA, constituida mediante escritura pública 

en la Notaría Octava de esta ciudad de Cuenca el catorce de junio del 

dos mil cuatro, con Resolución Nro.04-C-DIC-412 de la Intendencia 

de compañías de Cuenca, inscrita en el repertorio del Registro 

Mercantil de Cuenca con el Nro.4.766 el día diez de agosto del dos 

mil cuatro; se aclara que en la fecha de constitución de esta compañía, 

la señora Mercy Carola Garate Aguirre se encontraba casada con el 

señor Javier Enrique Vázquez Paredes, que a esa fecha no existia 

separación de bienes y que al momento se encuentran divorciados y 

que por la sociedad conyugal antes existente le corresponde el 

cincuenta por ciento de cada participación, TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes manifestados, la 

señora Mercy Carola Garate Aguirre, el señor Javier Enrique Vázquez; 

Paredes y los cónyuges Ángel Garate Espinoza y Angela Mercy l 

Aguirre Romero transfieren las participaciones que les corresponde 

dentro de la compañía denominada ODONTOCLINICA CIA. LTDA,, al 
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denominará CEDENTES, y por otra parte comparece el señor 

ROBERTO RIQUELME TORRES, soltero, con cédula de identidad 

ecuatoriana número 0151471794, que para efecto de este contrato 

se denominará CESIONARIO; ecuatorianos los primeros, y de 

nacionalidad española el segundo; mayores de edad, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, instruidos por ml el 

Notario, del objeto y resultados del presente instrumento, y en 

cumplimiento de los requisitos legales previos, manifiestan que elevan 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesión participaciones en los términos que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones por una parte: Mercy 

Carola Garate Aguirre de estado civil divorciada; Javier Enrique 

Vázquez Paredes de estado civil divorciado; y Ángel Garate Espinoza 

con su cónyuge la señora Angela Mercy Aguirre Romero, quienes 

para electos de esle contrato se les denominará cedentes y por otra 

parte comparece el señor Roberto Riquelme Torres, de estado civil 

soltero que para efecto de este contrato se denominará cesionario, 

los. primeros comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y el segundo compareciente 

 



  

ESCRITURA NÚMERO: 2016-01-01-17-P00127 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: MERCY CAROLA GARATE AGUIRRE, JAVIER 

ENRIQUE VÁZQUEZ PAREDES, ÁNGEL HOMERO GARATE 

ESPINOZA Y ANGELA MERCY AGUIRRE ROMERO 

A FAVOR DE: ROBERTO RIQUELME TORRES 

CUANTIA: $8,00 

FECHA: 26 de enero de 2016 

**Se dieron dos copias'* 

NVGL 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE Y SEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL 

DIEZ Y SEIS ante mi Abogado JUAN ESTEBAN ASTUDILLO 

ALVAREZ; NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN CUENCA, 

comparecen libre y voluntariamente por sus propios derechos, 

MERCY CAROLA GARATE AGUIRRE de estado civil divorciada; 

JAVIER ENRIQUE VÁZQUEZ PAREDES de estado civil divorciado; 

y los cónyuges ÁNGEL HOMERO GARATE ESPINOZA y ANGELA 

MERCY AGUIRRE ROMERO; con cédulas de ciudadania número 

0102146909, 0102407517, 0100092667 y 0700059942 

respectivamente; quienes para efectos de este contrato se les A 
  

  

NOTARIO DECIMO SEPTIMO. 
DEL CARTÓN CUENCA 

Se Juan Esteban Astudillo



 


